
  

INFORME DE GERENTE PRESENTADO A LA JUNTA EXTRAORDINARIAA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL TURISTICO OROYPLATATOURS S.A. DEL PERIODO 
ECONOMICO 2011 

En atención a la Ley de Compañías y a los Estatutos de la empresa, presento a Ustedes el informe de 
economico de la Gerencia, correspondiente al ejercicio económico 2011 

ASPECTOS GENERALES.- La Compañía tiene como actividad la Prestación de servicios de transportación 
turística terrestre dentro y fuera del país, transportación turística terrestre a los diferentes eventos y 

espectáculos que se desarrollen en diferentes lugares, dentro y fuera del país, importación de vehículos 

idóneos para el tipo de transportación turística terrestre, así también neumáticos, lubricantes, aparatos 

eléctricos, sistema de radio y comunicación, repuestos, partes y accesorios, capacitación y formación de 

personal especializado en el área de transportación turística terrestre y en general toda clase de actos y 

contratos cíviles y mercantiles permitidos por la ley, relacionados con el objeto principal, pero en general la 

Compañía solo se ha dedicadoa la actividad de Prestación de servicios de transportación turística terrestre 

dentro y fuera del país y transportación turística terrestre a los diferentes eventos y espectáculos que se 

desarrollen en diferentes lugares, dentro y fuera del país. 

ASPECTOS LEGALES.- COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL TURISTICO OROYPLATATOURS S.A. Cumplió 

con los requisitos de ley y los estatutos. 

ASPECTOS CONTABLES.- Se han elaborado todos los estados financieros correspondientes al periodo 

económico del año 2011 los mismos que cada documentación existente para cada una de las transacciones 

cuenta con su debido respaldo que justifica el gasto, por lo tanto es considerado como gasto deducible. 

ANALISIS ECONÓMICO.- En los Estados Financieros de este periodo económico alcanzamos una utilidad de 

USD 323.46 en comparación periodo anterior del año 2010 hemos tenido una leve recuperación. 

El 25 de julio del 2011 fui nombrada gerente general de Compañía ORO Y PLATA TOURS S.A., desde ese día la 

meta fue buscar el progreso de la compañía en su economía con nuevas ideas y nuevas metas. 

En el mes de agosto nuestra economía se vio afectada por una disposición del gobierno en la cual nuestros 

ingresos se redujeron significativamente, al no poder laborara con normalidad como lo veníamos haciendo 

para el servicio del sector turístico. 

El día 25 de octubre atravesamos un mal momento con la declaratoria de la disolución de nuestra compañía 

ordenada por la superintendencia, pero lo estamos superando gracias a una acción de protección que 

interpusimos para defendernos, la misma que ganamos en primera instancia, el día 14 de Diciembre del 2011. 

Posteriormente el día viernes 27 de Enero del 2012 fuimos llamados a responder en segunda instancia ante la 

corte superior en la ciudad de Machala; y es en ese momento que llegamos a un acuerdo con el intendente 

mediante el cual desistíiamos de continuar con la acción de protección, en función de acogernos a la 

reactivación de la compañía en los canales legales positivos y gracias a al apertura generosa del señor 

intendente en brindar el asesoramiento y las facilidades para nuestro objetivo, en observancia a las garantías 

constitucionales, una vez que ha cesado la vulneración que oportunamente activara la garantía jurisdiccional 

de la empresa. 

Recibí una empresa solo de nombre en al cual no había casi nada de documentación lo poco encatitfado estaba 

en total desorden y por lo tanto sin archivo, he tenido que comenzar de nuevo y aún falta muito, porhacer, los 

objetivos no se han cumplido por el sin número de contratiempos que se han presentadó d duránte el lapso de 

mi gestión, pero esperamos que el año 2012 sea un año de resurgimiento de nuestracompáñía con la ayuda de 

todos los socios y demás colaboradores de la empresa. ” $ CO QN 
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GESTIONES REALIZADAS: 

En el mes de agosto viajamos a quito a entrevistarnos con los señores asambleístas Ing. Carlos Zambrano y Lic. 

Rocío Valarezo quienes nos recibieron cordialmente y se solidarizaron con nuestras inquietudes. Al día 

siguiente por pedido de los señores asambleístas nos recibió en el pleno de la agencia nacional de tránsito el 

director de la agencia el Ing.Héctor Solórzano quien nos escuchó y ofreció ayudarnos y se interesó mucho 

por nuestra compañía 

Nuevamente en el mes de octubre nos trasladamos a la ciudad de Quito a una audiencia con la Comisión de 

desarrollo económico y la microempresa en compañía de otras empresas de turismo de la provincia 

conformadas en una pre-Asociación en la cual le expresamos todos nuestros requerimientos los mismos que 

fueron acogidos con atención. El Presidente de la Comisión Dr. Fernando Veles autorizo de inmediato que 

el Ing. Zambrano presente el proyecto que entregamos en su despacho para que se incluya en el reglamento 

que dice lo siguiente: 

  

DISPOSICION TRANSITORIA.- De acuerdo a al artículo 57 de la 

ley, se reconoce y clasifica a las cooperativas y Compañías de 

transporte turístico existentes, como una nueva modalidad de 

transporte comercial, denominada, “DE SERVICIO V.I.P. 

DIFERENCIADO”, para realizar el transporte de pasajeros a nivel 

nacional e internacional, utilizando Mini-Van full equipo y de 

acuerdo a las rutas y frecuencias aprobadas por la autoridad       

En la ciudad de Balsas nos entrevistamos con el Ministro de Turismo Sr. Fredy Ehlers, Director Provincial de 

Turismo Sr. Paul Moreno, Director de la Agencia Nacional de Transito de El Oro, delegado de la Ministra de 

Transporte, a quienes les expusimos la necesidad de que se apruebe la ley, el proyecto de regulación que 

hemos venido pidiendo como es el SERVICIO DIFERENCIADO V.I.P. DE PASAJEROS EN FURGONETAS. 

Señores accionistas hemos tenido que enfrentar múltiples casos judiciales a los cuales hemos tenido que 

responder como es nuestro deber y obligación por ser la representante legal de la Compañía. 

Debo indicar además que estamos haciendo las gestiones sobre el permiso de operaciones de turismo 

pasajeros con nuestro abogado, el cual esta buen camino 

Al terminar mi informe, quiero agradecer la colaboración prestada portodo el personal, esperando que este 

próximo año se mantenga con normalidad, dejo constancia y a consideración de Ustedes Señores accionistas 

este informe para que sea sujeto de análisis y para los fines legales correspondientes. 
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